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SCJ-TS-22-1314  
César José García Lucas, Secretario General de la Suprema Corte de Justicia, 

CERTIFICO que en los archivos a mi cargo hay un expediente que contiene 

una sentencia de fecha 16 de diciembre de 2022, que dice así:   

  
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA  

 

La Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia, actuando como corte 

de casación, competente para conocer las materias de tierras, laboral, 

contencioso administrativo y contencioso tributario, regularmente constituida 

por los magistrados Manuel Alexis Read Ortiz, presidente, Manuel R. 

Herrera Carbuccia, Moisés A. Ferrer Landrón, Anselmo Alejandro Bello F. y 

Rafael Vásquez Goico, jueces miembros, asistidos por la secretaria de la Sala, 

en la sede de la Suprema Corte de Justicia, ubicada en Santo Domingo de 

Guzmán, Distrito Nacional, en fecha  16 de diciembre de 2022, año 179° de 

la Independencia y año 160° de la Restauración, dicta en audiencia pública, 

la siguiente sentencia:  

  Apoderada del recurso de casación interpuesto por la Corporación del 

Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD), contra la sentencia 

núm. 0030-1642-2022-SSEN-00079, de fecha 11 de febrero de 2022, dictada 

por la Cuarta Sala Liquidadora del Tribunal Superior Administrativo, cuyo 

dispositivo figura copiado más adelante. 
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I. Trámites del recurso 

1. El recurso de casación fue interpuesto mediante memorial depositado en 

fecha 29 de abril de 2022, en el centro de servicio presencial de la Suprema 

Corte de Justicia y del Consejo del Poder Judicial, suscrito por los Lcdos. 

Luis Miguel Rivas, Jorge G. Lora Olivares, Norman de Castro, Christian 

Pichardo Gil, Leo Sierra Almánzar y el Dr. Fidel E. Pichardo Baba, 

dominicanos, provistos de las cédulas de identidad y electoral núms. 001-

0794943-0, 402-2198407-9, 402-2010457-0, 001-1334118-4 y 001-0186357-9, con 

estudio profesional, abierto en común, abierto en la calle José Amado Soler 

núm. 49, edif. Gampsa, suite 2-A, ensanche Serrallés, Santo Domingo, 

Distrito Nacional, actuando como abogados constituidos de la Corporación 

del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD), entidad 

autónoma del Estado dominicano, creada y regida por la ley núm. 498-73, 

publicada en la G.O. núm. 9298 del 21 de mayo de 1973 y el reglamento 

núm. 3402-73, publicado en la G.O. núm. 9302 del 24 de mayo de 1973, con 

oficina principal y asiento domiciliario para todos los fines y consecuencias 

de este recurso en la calle Euclides morillo, edif. núm. 65, sector Arroyo 

Hondo, Santo Domingo, Distrito Nacional, representada por su director 

general Ing. Felipe Antonio Suberví Hernández, dominicano, poseedor de la 

cédula de identidad y electoral núm. 001-1265590-78, con domicilio y 

residencia establecidos en Santo Domingo, Distrito Nacional. 
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2. La defensa al recurso de casación fue presentada mediante memorial 

depositado en 30 de mayo de 2022, en el centro de servicio presencial de la 

Suprema Corte de Justicia y del Consejo del Poder Judicial, suscrito por los 

Lcdos. Luis Miguel Pereyra y Gregorio García Villavizar, dominicanos, 

portadores de las cédulas de identidad y electoral núms. 001-0089176-1 y 

056-0099443- 7, con estudio profesional, abierto en común, en la oficina de 

abogados "Pereyra & Asociados", situada en la avenida Abraham Lincoln 

(núm. 1069), esq. calle Jacinto Mañón, séptimo (7mo.) piso, torre Sonora, 

ensanche Serrallés, Santo Domingo, Distrito Nacional, actuando como 

abogados constituidos de la sociedad comercial AAA Dominicana, SA., 

constituida conforme a las leyes de la República Dominicana, con domicilio 

social ubicado en la avenida Lope de Vega, plaza Business Progreso Center, 

local núm. 506, Santo Domingo, Distrito Nacional, representada por su 

presidente Antonio Ruiz Sánchez, español, tenedor del pasaporte español 

núm. PAK450530, del mismo domicilio de su representada.   

3. Mediante dictamen de fecha 2 de agosto de 2022, suscrito por la Lcda. 

Ana María Burgos, la Procuraduría General de la República estableció que 

procede rechazar el presente recurso de casación. 

4. La audiencia fue celebrada por esta Tercera Sala, en atribuciones 

contencioso administrativas, en fecha 7 de septiembre de 2022, integrada por 

los magistrados Manuel R. Herrera Carbuccia, quien presidió, Anselmo 

http://www.poderjudicial.gob.do/


 
 
 
 

  REPÚBLICA DOMINICANA 
  SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

 
Exp. núm.: 001-033-2022-RECA-00796 
Recurrente: Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD) 
Recurrido: AAA Dominicana, SA. 
Materia: Contencioso administrativo 
Decisión: Casa 

Av. Enrique Jiménez Moya, esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo, Distrito Nacional. 

Tel.: (809) 533-3191• Dirección de Internet: http://www.poderjudicial.gob.do • e-mail: info@poderjudicial.gob.do 
   

4 

 

Alejandro Bello F. y Moisés A. Ferrer Landrón, jueces miembros, asistidos 

por la secretaria y el alguacil de estrado.  

II. Antecedentes  

5. En ocasión de un recurso contencioso administrativo interpuesto por la 

Corporación Dominicana del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo 

(CAASD), contra la sociedad comercial AAA Dominicana, SA., con la 

finalidad de que sean declaradas lesivas las adendas IV, V y VI del Contrato 

de Prestación de Servicios núm. PS 003/2001, suscrito entre ambas partes, 

con el objeto "Prestación de los Servicios Tecnológicos, Técnicos, Operativos 

y Administrativos de Gestión Comercial Básica, el Suministro e Instalación 

de medidores y tareas complementarias de atención al cliente, cobro de 

servicio, mantenimiento de castro, mediación facturación y distribución de 

facturas”, argumentando que las referidas adendas son contrarias al 

principio de legalidad, sino que también representan una desventajada 

económica que lesiona al patrimonio público, transgrediendo la misma 

instrumentación de los contratos contentivos de adendas, igualmente, 

aseguran que contienen clausulas exorbitantes que la legislación ha 

preservado para proteger los intereses generales y que contienen el 

rompimiento del principio de buena fe, dictando la Cuarta Sala Liquidadora 

del Tribunal Superior Administrativo, la sentencia núm. 0030-1642-2022-
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SSEN-00079, de fecha 11 de febrero de 2022, objeto del presente recurso de 

casación y que textualmente dispone lo siguiente: 

PRIMERO: ACOGE la excepción de incompetencia para conocer del presente 
Recurso, planteada por la parte recurrida, razón social AAA DOMINICANA, S.A., 
y, en consecuencia, este Tribunal se DECLARA incompetente para el conocimiento 
del presente Recurso Contencioso Administrativo interpuesto por la 
CORPORACIÓN DEL ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE SANTO 
Domingo (CAASD) contra la sociedad comercial AAA DOMINICANA, S.A., en 
fecha 10 de marzo del año 2021, y ORDENA a las partes proveerse ante la Cámara 
de Comercio y Producción de Santo Domingo, conforme a los motivos expuestos en 
la parte considerativa de la presente decisión. SEGUNDO: DECLARA el proceso 
libre de costas. TERCERO: ORDENA que la presente sentencia sea comunicada 
por secretaria a las partes envueltas y a la PROCURADURÍA GENERAL 
ADMINISTRATIVA (PGA). CUARTO: ORDENA que la presente sentencia sea 
publicada en el Boletín del Tribunal Superior Administrativo (sic).  

III. Medios de casación  

6. La parte recurrente invoca en sustento de su recurso de casación los 

siguientes medios: “Primer medio: Violación al derecho de defensa - 

Artículo 69,4) de la Constitución dominicana. Segundo medio: (II) Violación 

de decisiones del Tribunal Constitucional” (sic). 

IV. Consideraciones de la Tercera Sala, después de deliberar  
Juez ponente: Rafael Vásquez Goico  

  
7. De conformidad con lo que establece la Constitución de la República, el 

artículo 9 de la Ley núm. 156-97, de fecha 10 de julio de 1997, que modificó 

la Ley núm. 25-91, de fecha 15 de octubre de 1991, Orgánica de la Suprema 

Corte de Justicia y el artículo 1° de la Ley núm. 3726-53, del 29 de diciembre 
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de 1953, sobre Procedimiento de Casación, modificada por la Ley núm. 491-

08, del 19 de diciembre de 2008, esta Tercera Sala es competente para 

conocer del presente recurso de casación.  

V. Incidente 

En cuanto a la inadmisibilidad del recurso 

8. La parte recurrida, AAA Dominicana, SA., solicitó, de manera principal, 

que se declare inadmisible por falta de interés el presente recurso de 

casación, toda vez que el hoy recurrente, ejecutó dicha sentencia y dio 

aquiescencia a ella cuando en su escrito de defensa depositado en el Centro 

de Resolución de Controversias de la Cámara de Comercio y Producción de 

Santo Domingo en fecha cuatro (4) de abril de 2022, solicitó a dicho centro 

abocarse a conocer de su Solicitud de Declaratoria de Lesividad, que fue 

precisamente lo decidido en la indicada Sentencia de núm. 0030-1642-2022-

SSEN-00079. 

9. Como el anterior pedimento tiene por finalidad eludir el examen del 

fondo del recurso procede examinarlo con prioridad atendiendo a un 

correcto orden procesal. 

10. En razón a que ella implica en todos los casos renuncia de derechos 

subjetivos de las partes, la aquiescencia, ya sea de una demanda o de una 

sentencia judicial, está constituida en principio por actos voluntarios 

expresos de la parte de que se trate.   
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11. Que, si bien es cierto que puede admitirse la aquiescencia implícita a una 

sentencia, dicha situación debe quedar configurada por manifestaciones, 

situaciones o hechos que, sin lugar a dudas, hagan llegar al juez la 

convicción de que la parte en cuestión no ejercerá las vías de recurso a que 

tenía derecho, tal y como podría derivarse del hecho de dejar pasar los 

plazos para interponer las impugnaciones judiciales oportunas.   Nada de lo 

cual sucede en la especie puesto que la hoy recurrente en casación ejerció 

dicha vía en contra de la decisión atacada.   

12. En ese sentido, debe apuntarse que la determinación, a cargo de los 

jueces, de si ha intervenido u ocurrido la ejecución de un fallo que tenga 

como efecto jurídico lógico su aquiescencia por parte del perjudicado, es 

condición de que este último no lo haya impugnado judicialmente mediante 

las vías legales correspondientes que le reconoce el ordenamiento vigente1, 

ya que la aquiescencia a un fallo está vinculada inescindiblemente a la 

verdadera intención de la parte de no ejercer las vías de recurso que le 

acuerda la ley.   

13. Por esta razón debe rechazarse la inadmisión propuesta por el recurrido 

y proceder al examen del medio de casación que fundamenta el presente recurso.     

 

 
1 Situación contraria a lo que ocurre en la especie, tal y como se lleva dicho, en que el actual recurrente 

impugnó vía la casación la decisión cuya aquiescencia se solicita como medio de inadmisión del presente 

recurso.  
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14. Para apuntalar el primer y segundo medios de casación propuestos, la 

parte recurrente alega, en esencia, el tribunal a quo no cumplió con lo 

prescrito en los artículos 24 y 25 de la Ley núm. 1494, puesto que en ningún 

momento notificó a la Corporación de Acueductos y Alcantarillados de 

Santo Domingo, el escrito de defensa depositado por AAA Dominicana, SA., 

y peor aún, el representado se enteró sobre las excepciones del 

procedimiento y medios de inadmisión propuestos por AAA Dominicana, 

cuando el tribunal a quo le notificó la sentencia; es decir, que ni siquiera se 

les dio la oportunidad de defenderse de los incidentes presentados, 

extrapolándose esta situación a una clara y aviesa violación al derecho de 

defensa que, la Carta Sustantiva establece de manera expresa en su artículo 

69, inciso 4), el deber del juzgador de mantener a las partes en igualdad de 

armas, es decir manteniendo a los comprometidos en una instancia con las 

mismas oportunidades procesales, cosa que no ocurre en la especie, lo que 

también ha sido reiterado en distintas decisiones dictadas por el Tribunal 

Constitucional Dominicano2 lo que también supone la violación a los 

precedentes vinculantes de esa Alta Corte. 

15. A partir de lo antes expuesto, esta Tercera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia ha podido advertir, del análisis del fallo atacado, que en el apartado 

 
2 TC/0006/14, de fecha catorce (14) de enero del año 2014, TC/0337/16, de fecha veinte (14) de julio del año 

2016, TC/0337/16 de fecha veinte (20) de julio del año 2016.  
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“cronología del proceso” específicamente en la pág. 3, se consigna lo 

siguiente: “En fecha 28 de mayo del año 2021 la parte recurrida, sociedad 

comercial AAA DOMINICANA, S.A. depositó su escrito de defensa relativo 

al presente Recurso Contencioso Administrativo. En esas atenciones, la 

presidencia de este Tribunal emitió el auto 10599-2021 de fecha 6 de agosto 

del año 2021, ordenando que el escrito antes señalado fuera comunicado a la 

parte recurrente para que, en un plazo de 10 días, a partir de la fecha de 

recibo, produjera su escrito de réplica a los alegatos allí planteados. Dicho 

auto fue notificado mediante la Unidad de Notificaciones Electrónicas del 

Tribunal en fecha 13 de agosto del año 2021” (sic).   

16. En ese orden, resulta menester aclarar que de acuerdo con lo previsto en 

la Ley núm. 1494-47 sobre la jurisdicción contencioso-administrativa, 

específicamente en su artículo 28 el expediente quedará en estado de ser 

fallado una vez que las partes hayan puntualizado sus conclusiones y expuestos sus 

medios de defensa el asunto controvertido...     

17.  En virtud de lo anteriormente expuesto, resulta prudente aclarar que la 

Corporación de Acueductos y Alcantarillados de Santo Domingo (CAASD) 

fundamenta los medios de casación que se examinan en que no se les 

comunicó el escrito de defensa depositado por la empresa AAA 

Dominicana, SA., tal y como lo dispone la ley, a fin de presentar escrito de 

réplica respecto de ese deposito, con lo que resultó vulnerado en su 
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detrimento su derecho de defensa como una de las garantías mínimas del 

debido proceso.  

18. Todo lo anterior se agrava en la especie, pues la parte recurrida 

(demandada original) ante los jueces del fondo promovió un incidente de 

incompetencia que finalmente fue acogido en la sentencia hoy impugnada 

en casación, respecto del cual la CAASD no tuvo ocasión de realizar los 

reparos correspondientes.   

19. En ese sentido, del análisis de la decisión impugnada resulta evidente que 

los jueces del fondo no hicieron constar el mecanismo utilizado o las 

circunstancias que les permitieron percatarse  —dada su función de garantes 

del debido proceso de acuerdo con lo previsto en el artículo 69 de la 

Constitución dominicana—, que efectivamente los correos electrónicos de 

referencia llegaron a su destino con los documentos adjuntos relacionados 

con el proceso, cumpliendo con su finalidad de informar a la Corporación de 

Acueductos y Alcantarillados de Santo Domingo (CAASD) sobre la 

actuación procesal producida por el tribunal, todo con el objeto de respetar 

el principio de contradicción y el derecho de defensa de la parte hoy 

recurrente, por lo que tal y como ha sostenido la parte hoy recurrente por lo 

que ante dicha  situación. 

20. En ese sentido, esta Tercera Sala, comprobó que ciertamente el tribunal a 

quo incurrió en la vulneración al derecho de defensa de la parte hoy 
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recurrente, por lo que procede acoger los medios de casación que se 

analizan.   

21. Dada la naturaleza de la decisión asumida por esta Tercera Sala, no 

procede ponderar los demás medios planteados por la parte recurrente, en 

vista de que el Tribunal Superior Administrativo procederá a conocer 

nuevamente todos los aspectos presentados por las partes en el recurso 

contencioso administrativo. 

22. De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la Ley núm. 3726-53, 

del 29 de diciembre de 1953, sobre Procedimiento de Casación, siempre que la 

Suprema Corte de Justicia casare una sentencia enviará el asunto ante otro tribunal 

de la misma categoría del que procede la sentencia que ha sido objeto de casación.   

23. De acuerdo con lo previsto por el artículo 60, párrafo V de la Ley núm. 

1494-47 de 1947, aún vigente en este aspecto, dispone que: en materia 

administrativa no ha lugar a la condenación en costas, lo que aplica en la especie. 

 

VI. Decisión  

La Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia, de conformidad con la 

Constitución de la República, la norma legal aplicada al caso y sobre la base 

de los motivos expuestos, dicta por autoridad y mandato de la ley la 

siguiente decisión:  

FALLA 
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ÚNICO: CASA la sentencia núm. 0030-1642-2022-SSEN-00079, de fecha 11 

de febrero de 2022, dictada por la Cuarta Sala Liquidadora del Tribunal 

Superior Administrativo, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior 

del presente fallo y envía el asunto ante la Segunda Sala del Tribunal 

Superior Administrativo.      

  

Firmado: Manuel Alexis Read Ortiz, Manuel R. Herrera Carbuccia, 

Anselmo Alejandro Bello F., Moisés A. Ferrer Landrón y Rafael Vásquez 

Goico.  

César José García Lucas, secretario general de la Suprema Corte de Justicia, 
CERTIFICO que la sentencia que antecede ha sido dada y firmada por los 
jueces que figuran en ella y fue leída en la audiencia pública en la fecha en 
ella indicada.  
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